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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N45-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO8/2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N45-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N45-2O23, correspondiente a la Obra: Construcción
de pavimentación asfált¡ca de varias calles de la cabecera municipal, municipio de
Chilcuautla; ubicada en la localidad y Municipio de Chilcuautla, Estado de Hidalgo; los

recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación
por licitación pública, serán con cargo al oficio de autor¡zación de recursos No. HACIENDA-A-
TREvlcl-2o23-15o2-ool4l, de fecha 19 de mayo de 2023, emitido por secretarÍa de Hacienda del
cobierno del Estado de Hida l9o.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l3:OO horas del día 29 de
junio de 2023; en cumplim¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45 del Reglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Suntas de la D¡rección Ceneral de Administración de
Programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro M¡nero Ed¡ficio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080; la persona física, así como los serv¡dores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, relativo a esta licitación Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respect¡va de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona, Directora de
Precios Un¡tarios, en nombre y representación de Secretaría de Infraestructura Pública y
Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7
Fracc¡ón lV y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública para el
Estado de Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracción ll ¡nc¡so b) 7, lO Fracciones ll, XX y XXVI y 13 Fracciones
Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la DirecciónEl Servidor Público que
de Precfbs.u n ita rios, lo
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hace de conformidad con las facultades que le fueron
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Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N45-2023

titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos IOB de la Constitución Polit¡ca del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vlgente, así como
con lo establecido en las bases de esta llcitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas
por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"Crupo Constructor Vadonne, S.A. de C.V."

Con un importe s¡n l.V.A. de: $3'401.961.65 ftres millones cuatroc¡entos un mil novec¡entos
sesenta v un oesos 65/100 M.N.).

En virtud de lo anter¡or, el l¡citante aquí seleccionado se obliga a f¡rmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $3'946.275.51 ltres millones
novec¡entos cuarenta y se¡s m¡l doscientos setenta y c¡nco pesos slnoo M.N.) la cual incluye el
16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de l24 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de
la presente licitación, a partir del día 13 de julio de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. la la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a prec¡os un¡tarios y t¡empo determinado, en el que consta el
análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para

adm¡tirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la

formalización del contrato respect¡vo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público
o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no
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Licitación Públíca No. EO-SIPDUS-N45-2023

se actualiza un conflicto de interés; también en dicha manifestación hará constar que los socios o
acc¡onistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empreo, cargo o
comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento al
artículo 49 fracciones lx, x y último párrafo de la Ley oeneral de Responsa bilidades
Ad ministrativas; mlsmo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta
Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro M¡nero Edificio 28 1er piso, Boulevard
Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta pr¡eta, pachuca de soto, Hidalgo, c.p.42ogo, telé fonos 7717:|7g
O45,771 7178 OOO extensiones 87 42 y 8681, de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a t6:3O horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día
50 de junio de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y teneÍ
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio
de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no nayan
as¡stido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l3:5o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y asÍ quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales
procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido v efectos.

Por la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La D¡rectora de Precios Unitarios

L.D. Franc¡sco Javier Gómez Baca
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Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona
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Licitación Pública No. EO-SlpDUS-N45-2023

Por el Órgano Interno de Control en la

Por la Unidad de Planeac¡ón y Prospectiva

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por el Colegio de lngen¡eros Civiles de
H¡dalgo AC
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Por la Dirección General de Control y Enlace

Por la Secretaría de Contraloría

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presentó

.' ! , \:1i.. i ,':'irr

Comunicaciones

L.A. lsaú BenÍtez Romero

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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No se presento



Licitación Pública No. EO-StpDUS-N45-2023

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó
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Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por los lic¡tantes

Nombre F¡rma

3.-

'I '- Marcel¡no L¡cona López

Grupo Constructor Vadonne, S.A. de C.V.

José Lázaro López Alarcón

4.- Lecort Innovaclón en Construcción, S.A. de C.V.

!--

No se presentó

No se presentó

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada c0n mot¡vo de la Junta públicé del Acto de Fallo, relativa
a la Licitación Pública No. No. EO-S|PDUS-N45-2O23 correspond¡ente a la obra: Construcc¡ón de pavimentación
asfált¡ca de var¡as calles de la cabecera municipal, municipio de Ch¡lcuautla; ub¡cada en la local¡dad y Mun¡c¡p¡o de
Chilcuautla, Estado de Hidalgo.

Ing. Féliciano Licona Licona
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N45-2023
convocatoria No. o082023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa'distamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dÍa 29 de junio de 2023, en las oficinas de la

Dirección de precios Un¡tarios, de la Dirección General de Administrac¡ón de Programas de Obra, de la

Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artÍculo 4'r+ de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del
procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N45-2O?3, parc la adjudicación de la obra pública:
Construcción de pavimentación asfÉltica de varias calles de la cabecera municipal, municipio de
Chilcuautla; ubicada en la localidad y Munic¡p¡o de Chilcuautla, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en
los artículos 3t fracción t, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones'

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8 y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y fos articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Ftelaclonados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- [Jna vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente'
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por

iicitación publica, las condiciones legales, técn¡casy económicas requeridas por la convocantey garant¡ce

satisfactor¡a mente el cumplimiento dé las obligaciones respectivas.

L Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación PÚblica.

I

1113

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. 0082023, del.Procedimientopor Licitac¡ón Públ¡ca No.

ioz¡, en rélaci¿n a ta adjudicación de la obra pública: construcción de pavlm€ntación asfáltica de varias call€s de la

municlpal, municipio de ahllcuautla; ublcada en la localldad y Munlflpio de Chllcuautla, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N45-2023
Convocatoria No. OO8/2023

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto det presente
proced¡miento por Licitación pública, son autorizados por la SecretarÍa de Haciénda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACTENDA-A-TREVE/G|_2023_]SO2-OOI4| de fecha 19
de mayo de 2023.

Que con fecha 12 de junio de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. OOB/2021 la cual se pone a
d¡sposic¡ón de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-
SIPDUS-N45-202, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentac¡ón asláltica
de varias calles de la cabecera municipal, municipio de chilcuautla; ublcada en la localidad y
Municipio de Chilcuautla, Estado de Hidalgo.

1.3,- Las bases del procedimiento por licitación publica se pusieron a disposic¡ón de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día]9 de junio de 2023. tpsr!¡r vs Hqvlsosrv¡tyttcstdstutd t, qe Juf ||(J ae ¿v¿5, 

N
l'4.- Con fecha 19 de junio de 2023 a las 09:00 hrs., se llevó a cabo la vis¡ta al sitio donde se realizarán los\ \trabajos. \ \ ,

\\
1.5.' Con fecha 20 de junio de 2023 a las l3:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala \\de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaria de

Infraestructura Pública y Oesarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28
planta baja, s¡ta en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, col. venta pr¡eta, pachuca, Hgo., en presencia
del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocañte, se Daso l¡sta
de asistenc¡a encontrá ndose presentes:

'1.- Marcel¡no Licona López
2.- Grupo Constructor Vadonne, S.A. de C.V.
3.- José Lázaro López Alarcón

1.6'- Con fecha 26 de junio de 2023 a las 13:00 hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Propos¡ciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

l.- Marcel¡no Licona López
2.- Grupo Constructor Vadonne, S.A. de C.V.
3.- José Lázaro López Alarcón
4.- Lecort Innovación en Construcción, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenÍa los documentos que acreditan la existencia legel, capacidad
\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretariade|nfraestrugturaPrfb|icayDesarro||oUrbanoSosten¡b|e

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N45-2Oz
convocatoria No. OO82O23

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡citantes, realizando la revisión

cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen'

lJ.l.- Licitante cuya proposicion sedesechóyquedó asentado en el actadela junta pública del acto de
presentación yapertura de proposiciones de fucha 26 de junio de 203 a las l3:o0 hrs,:

Ningún Licitante

1,2.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitat¡va.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

Marcelino Licona López $3',468.660.99
124 días naturales, inicio 13 de julio
de 2023, terminación 13 de
noviembre de 2023

2.-
Grupo Constructor
Vadonne, S.A. de Cv. $3'401,961.6s

]24 días naturales, inicio 13 de julio
de 2023, terminación 13 de
novlembre de 2023

3.- José Lázaro López Alarcón $3'44O,8O522
124 días naturales, inicio 13 de julio
de 2023, term¡nación 13 de
noviembre de 2025

4.-
Lecort Innovación en
Construcción, S.A. de C.V.

$3'436.6r9.oJ
124 días naturales, inicio 13 de julio
de 2023, terminación 13 de
noviembre de 2023

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y
aoertura,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de precios Unitarios de la Direcc¡ón General de Administración de Programas de Obra' de

la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis

detallado (cual¡tativo), los días 27 y 28 de junio del 2023, a la documentac¡ón de las proposiciones
presentad;s por los licitantesl l.- Marcelino Licona López,2.- Grupo Constructor Vadonne, S'A' de C'V" 3'-

3lt3
D¡ctamen p¿ra determinar el fallo de la convocatoria No. oo8/2023, del Procedimiénto por Licitación Pública No Eo'slPDUs'N45-

202f, en rétación a ta adjud¡cación áe la obra pública: Construcción d€ pav¡mentaclón_a:fálliT 9:.=Ts calles de la cab€cera

ñ,ñ[iftl, -riii¡p¡o a"-t¡¡l"uiutr"; u¡¡cada e; la localidad y Munlcipio de chilcuautla, Estado de Hldalso. /
,-!: .:ii,i'I,,,,)i. "','';'II ,:. ;'.,,.11.; i r,L'\: \'iJ' r r1!"
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secretar¡a0","n"!i?,1"Jj?"t;Lff f"t;g::illlioor,o"n.rostenibre
Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación pública

No. EO-StpDUs-N4S-202J
Convocatoria No. OOA2O2S

José Lázaro López Alarcón y 4.- Lecort Innovación en construcción, s.A. de c.v, para determinar elcumplimiénto en los aspectos legales, técnicosy económicos, solicitados en las bases del procedimientopor l¡citación pública y en los cr¡tedos d€ la.evaluación y a-djudicación que estabi""" .i"iti"ulo +4 pr¡meroy segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismai para el Estado deH¡dalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a r" vilnc¡so e rraccionesde la I a la lv' artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracc¡ones la la \/lll, ae su neliamenro en vigorobteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

ll.l.- Marcel¡no Licona López

Causal No. l.
Flequisite ¡ncorrectamente el documento T-5.- Flecursos Humanos.

Motivo:
En el documento T.5.- Numéral l.- Recursos Humanos: se egtablece que: El contrat¡sta deberá decontratar por lo menos a dos profesionales recién egresados (de O a 1 año) cuyo promedio final sea de g.O
en adelante (presentar certificado para comprobar calificación), arquitlctó, tng. arqurtecto, Ing. civil,
Licenciado en contabil¡dád, Licenciado en Administración de Émprósas, etc., d; 

"uálqri.|, 
Institución

Educativa de nivel superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos ind¡rectos (cuvos
periodos de ejecución sean iguales o mayores a l2o días naturales). ' -'-\
El licitante presenta boletas de calificaciones de tres estud¡antes del Instituto recnoloq¡co\ \\
Latinoa mericano, en los cuales no se indica si son egresados o continúan en el plan A. estr6¡ás, pá;l; \ \\tanto no acred¡ta a los recién egresados con copia del cert¡ficado 

"on 
,n pro-edio final minimo je-g.0. \\

como se establece en las bases de esta licitación. \J

Por el mot¡vo expuesto, no cumple con lo establécido en las bases de Licitación en el capítulo lv.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evatuación se hará
de conformidad al marco establec¡do por: a).-La Ley de obras Públicas y Servicios Relactonados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-cap. lV.- evalualión y adjud¡cación de las bases
dé lic¡tac¡ón, e).- Lo establecido en les bases de lic¡tación, fracción 2: En la euálr""ión se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3'- Que en cada documénto: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- eue se
cumpla con las cond¡cionés Técnicas requeridas, asÍ como también con lo requerido en el lropio

d
documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral l.- Flecursos Humanos: se establec; que: El contiatista

4lt3
D¡ctamen para determinar e¡ fallo de la convocatoria No. o082o23, del Procédimiento por L¡cltáción púbtica No. Eo-stpDUs-N4s.
2023' en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: construcsión de pavlmentación asfáltica de \¡arias ca es de la cabecera
municipsl, municlp¡o de chilcuautla; ub¡cada en la locel¡dad y Mun¡cipio de Chilcuautla, Estado de Hldatgo. /1.,| _ /) \ ?jr{.r,.i¡.,f¡,ii¿r..:1],r :j.) r.),r{).i}li i., ¡,-.¡,,,tl,.,.,...,.+--
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-Sl P DUS- N 45-2023
Convocatoria No. OO82O23

Institución Educativa de nivel suDerior para su primer empleo. lo cualserá con carqo a oastos indirectos
lcuvos Deriodos de eiecución sean iguales o mavores a l2o dÍas naturales).

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capitulo lV.-

Evaluación y Adjudicac¡ón; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.5.-T-5.-
curriculum de los recursos humanos, fracción l.- Cuando no incluya uno o varios anéxos requer¡dos y no
cumple con lo requerido en el propio documento T.5.- Numeral l.- Flecursos Humanos: El contratista
deberá de contratar por lo menos a dos orofesionales recién eoresados (de 0 a l año) cuvo promedio final
sea de 8.0 en adelante (presentar certificado para comprobar calificaciónl. Arquitecto. Inc¡. Arquitecto'
lno. C¡vil. L¡cenc¡ado en contabilidad. L¡cenciado en Adm¡nistración de Empresas. etc.. de cualquier
Institución Educativa de nivel superior para su primer empleo. lo cual será con carqo a qastos indirectos
lcuvos periodos de ejecuc¡ón sean ¡quales o mavores a 120 días naturales).

Del Reglamento de la
Hidalgo, establece en
s¡guientes:

ll.- El incumpl¡miento

Causal No. 2.

Ley de obras Públicas y servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de
el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las

de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Requ¡sita incorrectamente el documento E-2.- Análisis de los costos básicos o auxiliares de

-,.r'

los materiales

A

(

J

Motivo:
En licitante en su documento E-2.- Análisis de los costos básicos o auxiliares de los materiales, omite
oresentar el análisis de los básicos de la mano de obra (cuadrillas) ni los desglosa en sus analisis de precios

unitarios, por lo que no se puede evaluar si los salarios de mano de obra son los que estan tabulados en
el documento E-3.- Factor del salario real (F.S.R), ni ta correcta aplicación del porcentaje de herram¡enta
menor.

por lo anter¡or no cumple con lo que se establece en las bases de l¡citación en su capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación; Numeral lO.- Cr¡terios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se hará de

tonformidad al marco normativo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación; j).- lo
establecido en las bases de l¡citación, fracc¡ón 2.- En la evaluación, se verificará que la información se

ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases del procedimiento por lic¡tación
jública y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requ¡sitos solicitados, d).-

algún rubro en lo individualesté incompleto, e).- la información se ajuste a lo req uerido y fracción 8.- Que
la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta económ¡ca (E) sean congruentes
entre sÍ, y en su caso con uno o varios de los documentos (T) de la propuesta técnlca.

5/t3
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbeno Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N45-2023
Convocatoria No. OO82o23

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta económica,
fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normagvo
establecido por: j).- lo establecido en las bases del procedimiento por lic¡tación pública, fracción 2.-
Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos solicitados en cada uno de los
documentos que la integran y fracción 7.- Cuando la información solicitada de uno o varios de los
documentos de la propuesta económica (E), no sean congruentés entre sí, y en su caso con uno o varios
de los documentos (T) de la propuesta técnica; Numeral 11.2.- E-2.- Análisis de los costos basicos o
auxiliares de los materiales, fracción l.- Cuando no anexe uno o varios.

Y lo establece el Reglaménto de le Ley de obras Publicas del Estado de H¡dalgo, en el artículo 42.- En
general para la evaluac¡ón económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes
aspectos;1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os un¡tarios además se deberá verificar:

ll,- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establécido en este reglaménto, (...).

En el artÍculo 45.- Se cons¡deran causas pera el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspono tenre.

11.2.- José Lázaro López Alarcón

Observaciones: Presenta el cheque a nombre de la Secretaría de Finanzas y Administración, siendo la
correcta SecretarÍa de Hac¡enda de acuerdo al documento E-13.- CARANTIA DE SERIEDAD de las bases
de esta licitación.

Causal No. I
Requis¡ta incorrectamente el documento E-13.- Garantía de Seriedad

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el documento E-'13.- Garantía de Seriédad, por la siguiente causa:

Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocator¡a No. ooehflji, ¿"1 proced¡m¡ento po¡ Lic¡tación púbtica No. Eo.stpDUs-N45-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública; construcción de pavimentación asfáltica de verlas calles de la cab€c€ra
municipa¡, municiplo d€ chilcuautla; ublcada en la loca¡¡dad y Municlpio d6 chilcuautla, Estado de Hida¡go.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SlPDUs-N45-2023
convocatoria No. oo82o23

El licitante dirige el cheque cruzado a la SecretarÍa de F¡nanzas y Administración del Cobierno del Estado
de Hidalgo, lo cual es incorrecto ya que las bases establecen que debe ser dirig¡do a la SecretarÍa de
Hac¡enda del Cobierno del Estado de Hidalgo, por lo que la garantía de seriedad presentada no esválida.

Por lo tanto omite presentar la garantía de seriedad dirigida a la Secretaría de Hacienda del Gobierno del
Estado de Hidalgo.

y no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación públ¡ca en el Capítulo
l.- Información General, Numeral 3O.- los demas requisitos generales que deben cumplir, punto 3.- Los
licitantes que participen en el procedimiento por licitación pública deberán garantizar la seriedad de la
proposic¡ón, mediante cheque cruzado a nombre de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado
de Hidalgo y el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral lO.- Criterios de Evaluación Económica,
fracción l.- La evaluación, se hará de conformidad al marco establecido por: j).- lo establecido en las bases
del procedimiento por licitación pública, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se

ajuste a cada uno de los documentosy requisitos solicitados en las bases del procedimiento por licitación
pública y 3.- Que en cada documento: e).- la información no se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establec¡do en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica, fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normativo establec¡do por: j).- lo establecido en las bases del procedimiento por lic¡tación pÚblica,

fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos solicitados en cada uno
de los documentos que la integran y fracción 3.- Cuando en uno o varios documentos que la integran:
b),- cuando la información no corresponda total o parc¡almente a lo realmente sol¡c¡tado-

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante.

\

ü

'7/t3

Dictamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. OO8/2o23, del Procedimiento por Licitación Pública No. Eo'slPDUS'N45-
2023, en r¿lac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Constrvcclón d€ pavimentación asfáltlca de \¡arias cellés d€ la cabecera

municipal, municipio de thllcuautla; ublcada en la localidad y Munlcip¡o de Chllcuautla, Estado de Hidalgo.

n
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosteniblé

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N45-2023
Convocatoria No. 008¿023

ll3.- Lecort Innovación en Construcción, S.A" de C.V.

observaciones: En el documento E-12.- CARTA coMPRoMtso DE u pnopostclóN, no presentó la
Cédula Profesional del Superintendente de construcción, solo la presenta en el documento T-s de las
basés de esta l¡citac¡ón.

Presenta el cheque sin cruzar de acuerdo al documento E-13.- GARANTIA DE SERIEDAD dé las bases de
esta licitación.

Causal No. I
Requisita ¡ncorrectamente el documento 6,-6.1.- Capacidad F¡nanciera

Motivo:
El licitante presenta éstados de posición financiera auditados de los dos años anteriores 12021 y 2O22't
como se requiere en dicho documento, y en él Estado de situación financ¡era auditado al 3l de diciembre
de 2022 incluye un capital contable de $687,886.00, el cual es insuficiente para cubrir el capital contable
que se requiere de $85O,0OO.OO, en la convocatoria No. 0OB2O23 de fecha 12 de Junlo de 2023, para esta
l¡citacion.

Por lo tanto no cumple con lo que se establecé en las bases del procedimiento por l¡citación publica en
el Capítulo lV.' Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la proposición
fracción 2.- Con fundamento a lo establecido en el artÍculo 44 de la Ley, la convocante para hacer la
evaluación de las proposiciones, verif¡cará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las
bases del procedimiento por licitación publica, ..., fracción 3.- Se verificará que las proposiciones
contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos réúna todos los requisitos, las
propos¡c¡ones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su poster¡or
revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas oue no se
ajusten estrictamente a los requ¡sitos exigidos en las bases del procedimiento por l¡citac¡ón publica,
frecc¡ón 4.' Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica
y financiera, que es distinta a la técn¡ca y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las propos¡ciones de cada licitante, con fundamento en: a).- lo establecido en el artículo 44 de la Ley,
título cuarto, de las obras y servicios por contrato, cap. l, y la sección lll.- evaluación de las propuestas, del
Reglamento, el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases del procedimiento por l¡citación
publica yg).- La proposición que no cumpla con uno o varios réqu¡s¡tos de las bases será desechada por
no resulta r solvente.

8/t3
D¡ctamen para determinar €l fallo de la Convocatoria No.0082023, del Procedim¡ento por L¡citec¡ón públ¡ca No. EO.S|pDUS-N4S-
203, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Construcclón d€ pavimentac¡ón asfált¡ca de v.arias calles d€ Ia cebecera
mqnicipal, mun¡c¡pio do Ch¡lcuautla; ubicada on la localidad y Munlcipio de Chilcuautla, Estado de Hidalgo.

A
(

ü
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N45-2023
Convocatoria No. Oo8/2023

Se estableció en las bases del procedimiento por licitación publica en el capítulo l.- Información Céneral,
numeral2,- Consulta de Adquisición de las bases,2.1.- Consulta. Fracción l.- La convocatoria se encuentra
disponible para su consulta en el Periódico oficial del Estado y en medio electrónico de la página de
internet s-obraspublicas.hid algo.gob.mx (artÍculo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar.- fracción 2.-
Podrá participar en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en pleno goce de
sus derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases del procedimiento
por licitación publica. (ArtÍculo 38 de la Ley) y en la convocatoria No. 0O8/2025 de fecha l2 de Junio de
2023, para esta licitación se requiere un capital contable mínimo de $850,000.00.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establec¡do en las bases del procedimiento por licitación publ¡ca
en el Capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracc¡ón
1,- Será procedente desechar la proposición sin perju¡c¡o de la aceptación que se haga de los documentos
en la presentac¡ón, apertura y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada
en el periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases del procedimiento por licitación publ¡ca: a).- no
cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). Y no cumple con las bases d-el

procedimiento por licitación publica en el capítulo l.- Información General, numeral 2.- Consulta de
Adquisición de las bases, 2.l.- Consulta. Fracc¡ón l.- La convocatoria se encuentra disponible para su .'.- \
consulta en el Periódico Of¡c¡al del Estado y en medio electrónico de la página de internet s- \\\
obraspublicas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar. - fracción 2.- Podrá \i}\
participar en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en pleno goce de sus
derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases del procedimiento por
licitación publ¡ca. (Artículo 38 de la Ley) y en la convocatoria No. OOB|2O23 de fecha 12 de Junio de 2023,
para esta licitación se requiere un capital contable mínimo de $850,000.00.

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artÍculo
45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las proposicionés las
siguientes:

ll.- El incumpl¡miento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento El3.- Garantia de Seriedad

Motivo:
No cumple con lo establecido en el documento E-13.- Garantía de Seriedad, por la s¡gu¡ente causa:

El licitante presenta el cheque dirigido a la SecretarÍa de Hacienda del Gobierno del Estado de H¡dalgo,

D¡ctamen oara determinar et fatto de la Convocator¡a l.¡o. OOg/29#, ¿el Procedim¡ento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS'N45'
2OZ, en relac¡ón a lá adjudicac¡ón de la obr¿ pública: Construqción de pavimentaclón asfáltlca de varias calles d€ la cabec€ra
municipal, municlplo d€ Chilcuautla; ubicada en la localldad y Municipio de Chllcuautla, Estado de Hidalgo.



t

T,lr INFRAESTRUCTURA I &ffrr púgLIcA r F
SECNFfAQIA DF IN FRAESIPi]CiURA PU8I.]C'\
Y DÉSANNOLLO URAANO SÓSTENIBLÉ

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de lnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N45-2023
Convocatoria No. 008¿023

pero no se encuentra cruzado, como se requiere en el Capítulo l.- Información Ceneral, Numeral 30.- los
demas requisitos generales que deben cumplir, punto 3.- Los licitantes que participen en el
proced¡miento por l¡citac¡ón pública deberán garantizar la seriedad de la proposición, mediante cheque
cruzado a nombre de la Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de H¡dalgo.

Por lo tanto, no cumple con lo gue se establece en las bases del proced¡m¡ento por licitación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral lO.- Criterios de Evaluación Económica, fracción l.-
La evaluación, se hará de conformidad al marco establecido por: j).- lo establecido en las bases del
proced¡m¡ento por l¡citación pública, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se
ajuste a cada uno de los documentosy requisitos solicitados en las bases del procedimiento por licitación
pública y3.- Que en cada documento: e).- la información no se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desécho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el capítulo lV,- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar ta propuesta
económica, fracción l.- para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normativo establecido por: j).- lo establecido en las bases del procedimiento por lic¡tac¡ón pública,
fracción 2.- cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requ¡sitos solic¡tados en cada uno
de los documentos que la integran y fracción 3.- Cuando en uno o varios documentos que la integran:
b).- cuando la información no corresponda totalo parcialmente a lo realmente solicitado: Numeral'll.l3.-
E-13.- Carantia de serieded: Cuando: a).- no ¡ncluya el cheque cruzado con base del Articulo 5s de la Lev.

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
"Los controt¡stos oue port¡cipen en los prccedimientos de ticitoc¡ón. ¡nvitc,ción o

El artículo 55 de la
Hidalgo establece:

\.\\
\,."

medionte cheque cruzodo, por el cinco por ciento det volor de lo ofefto sin inctuir et ¡mpuesto ot volor
oarcaodo ll.VA.)."

Y con lo que establece el Fleglamento de la Ley de Obras Públ¡cas para el Estado de Hidalgo en el anículo
45: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocente,,.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.'l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del coñtrato correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del anális¡s cualitativo de la proposición.

1O/t3
Dictamen para determinar el fallo de le convocatoria No.0082023, del Procedimiento por Licitec¡ón públice No. Eo-stpDUs-N45-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: construcclón de pavimentac¡ón asfÉltica de vetias calles de la cab€ceta
mun¡cipal, municipio de Chllcuautla; ubicada en la localidad y Munlclplo de Chllcuautla, Estado d€ H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-Sl P DUS- N 4S-2O23
Convocator¡a No. OO82O23

lll.l.- Grupo Constructor Vadonne, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El l¡c¡tante: Grupo Constructor Vadonne, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las
bases del procedim¡ento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para
desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo
que estabfece el artículo 44 ptimerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluac¡ón dé las
propuestas, los artículos 4l fracción l a la Vl, inciso A fracción l a la lV, a rtículo 42 fracción l a la ll, inciso A,
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del lic¡tante: Grupo
Constructor Vadonne, S.A. de C.V, resulta solvente por reunir las condic¡ones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las
obligaciones respectivas con un monto de $3'401,961.65 (Tres millones cuatrocientos un mil novecientos
sesenta y un pesos 65/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l24 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio un;tario de esta licitación pública es: Grupo Constructor
Vadonne, S.A. de Cy., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el
monto de $3'40],961.65 (Tres millones cuatrocientos un mil novecientos sesenta y un pesos 65/100 M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 124 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $3'401,961.65 f[res millones cuatrocientos un mil novecientos sesénta y un pesos
65/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l24 dÍas naturales. Y se estima a ser firmado a
partir del día 30 de junio de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de qarantías: El lic¡tante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Proqramas de Obra. sita en

D¡ctamen paÍa determinar el fallo de la convocatoria *". oorlJlll O"' Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón Púb¡ica No. EO-SIPDUS-N45-
2O3, en reléción a la adjud¡cación de la obra pública: Construcclón de pavimgntación asfáltlca de varias calles de la cabecera
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municipal, municlpio de Chi¡cuautla; ublcada en la localidad y Municipio d€ Chilcueutla, Estado de Hidalgo.
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d,t INFRAESTRUCTURA I Búifrr púgLIcA i +r
SfCHF ¡ARIA DE INFRAT 5TRI,]C1I]HA PI]13I ICA
Y NfSAFROL I.O I]RBANO SOSILNISLÉ

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N45-2023
Convocatoria No. OO8/2023

Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (Ol 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a'16:30
noras.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite él presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Cuzmán, Director ceneral de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5,17
fracción lV y 31 fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Públ¡ca para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5y 6fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Fleglamento Interior de la SecretarÍa
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H¡dalgo.

Emite
Director General de Administración

de Programas de Obra
de la S.|.P.D.U.S.

t2/13

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No, OO8/2023, del Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N45-
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Construcción d€ pavimentación asfáltica de varias calles de la cabecera
munlcipal, municlp¡o de Ch¡lcuautla; ubicada €n la localidad y Municipio de Chilcuautla, Estado de H¡dalgo,
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Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D,U.S.

SEcRETARÍA DF tNFRAESTpUcTURA pÚBLIcA
Y DESARROLLO URAANO SOSfENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Proced¡miento por Licitación prÍblica
No. EO-SIPDUS-N45-2O23
Convocatoria No. 0OB2o23

*f iTñHi'RUcruRA I W

Evaluó
Direstora de Prec¡os Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

Evaluó
Jefa de Departamento

/0| 7r-r"
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO82O23, del Proc€dimiento por Licitación Pública No. EO.SIPDUS-N4$
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: construcclón d€ pavlmentación asfáltlca de vsrlas cell€5 de la cab€co¡a
munlcipal, municlplo do Chilcuautla; ublcada en la localldad y Mun¡clplo d€ Chilcueutla, Etado de H¡dalgo.
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Arq. María Dolores Jiménez Flendón
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